
 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-0669-O

Quito, D.M., 26 de abril de 2022

Asunto: Informe sobre las acciones ejecutadas para el cumplimiento de las Transitorias
Quinta y Vigésimo Séptima de la Ordenanza PMDOT-PUGS No. 001-2021 previo
entrada al análisis de Régimen de Suelo.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL 
CARMEN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el Concejo Metropolitano de Quito en sesión
extraordinaria No. 173 del 13 de septiembre de 2021, en el que aprobó en segundo debate
la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y
Gestión de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito, en el cual se generó disposiciones
transitorias de la Ordenanza PMDOT-PUGS No. 001-2021,  la Secretaría de Ambiente en
función de sus competencias remite informes de las acciones de cumplimiento de lo
dispuesto en las transitorias: 
  
Quinta.- …actualizará los límites y planes que forman parte del Sistema Metropolitano
de Áreas de Protección, en función de lo establecido en el PUGS para la actualización de
las Ordenanzas correspondientes. 
Vigésimo Séptima: … desarrollará una propuesta de nueva clasificación industrial para
fines de licenciamiento y compatibilidades, misma que será presentada para
conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo... 
  
En este contexto, ponemos a su consideración la presentación de los mencionados
Informes, a los miembros de la Comisión de Uso de Suelo para su incorporación a la
Ordenanza de Régimen Administrativo de Suelo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
SECRETARIA DE AMBIENTE - FUNCIONARIA DIRECTIVO 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE   

Anexos: 
- 
iÓn_de_la_disposiciÓn_transitoria_vigÉsimo_sÉptima_de_la_ordenanza_pmdot-pugs_no._001_-_2021.pdf
- informe_transitoria_27_pugs_vf-signed.pdf
- it-sa-dpn-090-signed-signed_(1).pdf

Copia: 
Señora Magíster
Alicia Janeth Vallejo Merino
Directora de Gestión de la Calidad Ambiental - Funcionario Directivo 5
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
AMBIENTAL
 

Señor Magíster
Miguel Angel Vazquez Palma
Director de Patrimonio Natural - Funcionario directivo 5
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE PATRIMONIO NATURAL
 

Señora Magíster
María Augusta Montalvo Cepeda
Directora de Políticas y Planeamiento Ambiental
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
AMBIENTAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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